
Versión Pública de RR-1514/2022, que contiene información clasificada como

confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 30 de septiembre de 2022.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha veinte de octubre 2022 y Acta de
Comité número 60

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-1514/2022

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1 a la 4.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es}. párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación: así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública. 7 fracción X y 134 fracción I de la

Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración
de Versiones Públicas. 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos

Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Puebla

el o los artículos,

Nombre y firma del titular del área.

Rite Ekna d^^s^iuesca.

Nombre y firma del responsable del

testado (en su caso). M: fiaZamora Gómez.

Secretaría de Instrucción

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.



Honrafale Ayuntamiento de
Tlatlauquitepec, Puebla.

Rita Elena Baldet^s Huesca.
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Sujeto Obligado:

Recurrente:

Ponente:

Expediente:
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En doce de agosto de dos mil veintidós, fue turnado a esta Ponencia el recurso de

revisión señalado al rubro, presentado ante este Órgano Garante el día diez de

agosto del presente año a las dieciocho horas con diecinueve minutos, con dos

anexos, para dictar e! acuerdo correspondiente. CONSTE.

En Puebla, Puebla a quince de agosto de dos mil veintidós.

Dada cuenta con el recurso de revisión interpuesto por 

presentado a. través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al .cual le fue asignado el número de

expediente RR-1514/2022: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 169,

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

y 55 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano

Puebla, aplicados de manera supletoria en términos del numeral 9 de la Ley de la

materia, se provee:

ÚNICO: DESECHAMIENTO. En términos del artículo 175, fracción I, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se

procede a analizar sobre la admisión o desechamiento del presente recurso, en

términos de dicho numeral el cual a la letra establece:

"Artículo 175. El recurso de revisión se sustanciará de la siguiente manera:

I. Una vez presentado el recurso, el Presidente del Instituto de Transparencia lo
turnará al Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su
análisis para que decrete su admisión o su desechamiento...

I

Partiendo de lo antes señalado, es importante señalar que el recurso de revisión se

.podrá desechar de plano, cuando de su examen.se desprenda un motivo manifiesto

e indudable de su improcedencia de manera ciara y directa de su contenido y sus

anexos, sin requerir mayor demostración; es decir, sin necesidad de conocer el

informe justificado del sujeto obligado o contar con mayores elementos de prueba

para definir su procedencia; en relación con este tema, la Suprema Corte de Justicia
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de la Nación ha sostenido que será motivo de improcedencia manifiesta, aquél que

se advierta en forma patente, notoria y absolutamente clara, mientras que el

indudable será del que se tiene certeza y plena convicción; lo anterior, se corrobora

al analizar el contenido de la tesis jurisprudencial siguiente:

Por analogía, tiene aplicación la jurisprudencia 158, del Pleno de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, que se consulta en la página 262, Apéndice al Semimri^^
Judicial de la Federación de 1917 a 1985, tomo VIII, Quinta Época, cuyo rubroX^
texto señala:

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
público en elJuicio de garantías".

if

De igual forma es de vital Importancia citar lo relativo a  las hipótesis de

desechamiento por improcedencia que se indican en el artículo 182, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra

dicen:

Articulo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 171
de la presente Ley;
II. No se haya desahogado la prevención en ios términos establecidos en el artículo
173 de la presente Ley;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la presente
Ley;
IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa
interpuesto por el recurrente;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o
Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto

de los nuevos contenidos.

I

Expuesto lo anterior y vistas las constancias que corren agregadas en autos, es claro

que ia intención del recurrente en el caso que nos ocupa fue hacer del conocimiento

de este Órgano Garante su inconformidad en contra de la respuesta brindada por

sujeto obligado: sin embargo, este Instituto de Transparencia, advierte una causa de

improcedencia por la cual se impide estudiar y determinar de fondo el presente

asunto.
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Lo anterior es así ya que, de la literalidad de la razón o motivo de interposición del

medio de impugnación intentado por el recurrente, se observa que se encuentra

ampliando su solicitud en el presente asunto, toda vez que manifiesta lo siguiente:
Buenas tardes, agradezco la amable respuesta que me brinda y en atención a la misma le

solicito me proporcione en archivo digital PDF lo siguiente: 1.- Copia del Convenio celebrado

entre los Ayuntamientos de Zaragoza y Tlatiauquitepec, ambos del Estado de Puebla, con

respecto al tema de límites territoriales de cada Municipio, favor de proporciónaio en archivo

digital PDF a mi correo eiectrónico. 2.‘Copia dei oficio PTM/03-640/2020 por el cual remitieron al

Congreso del Estado de Puebla el Convenio celebrado entre los Ayuntamientos de Zaragoza y

Tlatlauquitepec, ambos del Estado de Puebla, con respecto al tema de límites territoriales de

cada Municipio, para que se pronunciara dicho Congreso, y resolviera sobre los límites

territoriales de ambos municipios; favor de proporciónalo en archivo digital PDF a mi correo

electrónico. 3.- Copia del acta de Cabildo de la sesión pública ordinaria celebrada por el H.

Ayuntamiento de Tlatlauquitepec, Puebla en fecha 15 de Julio de 2020, en la que participó la

Diputada Mónica Rodríguez Della Vecchia, en la cual se trató el tema inherente al seguimiento

al oficio PTM/03-640/2020 por el cual remitieron al Congreso del Estado de Puebla el converrío^

celebrado entre los Ayuntamientos de Tlatlauquitepec y Zaragoza, ambos del Estado\^
Puebla, para que se pronunciara dicho Congreso sobre los límites territoriales de a/nüra

municipios..." y en la solicitud de acceso a la información con número de folio

210443988000051, se advierte que el entonces solicitante requirió: "Buenas tardes,
agradezco su amable respuesta y aprovecho para solicitarte de no existir inconveniente alguno

me pueda informar cuándo iniciaron el acercamiento con el H. Congreso del Estado para

solicitar se pronuncie sobre los límites territoriales de su municipio y si hay trabajos

legislativos o Jurídicos que se estén desarrollando al respecto hasta el momento, o bien

cuándo promovieron la controversia a que hace referencia en su respuesta. Muchas gracias.";

por lo que, el hoy inconforme únicamente requirió al sujeto obligado que le informara

cuando inicio el acercamiento del Honorable Congreso del Estado de Puebla, para

que se pronunciara sobre los limites territoriales dei municipio de Tlatlauquitepec y no

así las copias de los documentos que señala en su medio de impugnación.

I

II
I

Por lo que, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 182, fracción VII, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en la cual
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establece que los recursos de revisión no proceden cuando el recurrente amplié su

solicitud en el recurso de revisión.

Lo anterior tiene aplicación el criterio con número 01/17 del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el

cual señala:

“Es improcedente ampliar Iss solicitudes de acceso a información, a través de la
interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción Vil
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161,
fracción Vil de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión,
amplíen ¡os alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos
no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 181, fracción I y

182, fracción Vil, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este órgano garante determina el DESECHAWIIENTO del recurso

de revisión en que se actúa por improcedente, al actualizarse la causal de

improcedencia ya analizada.

Finalmente, se ordena notificar el presente proveído al inconforme, por el medio que

señaló para tales efectos en su recurso de revisión, con fundamento en lo dispuesto

por los diversos 172 fracción III y 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y una vez hecho lo anterior archívese el

presente asunto como totalmente concluido.

NOTIFÍQUESE EN TÉRMINOS DE LEY.

ELENA BALDER^^SrmjisC
Acceso a la informa^
Puebla. i

Así lo proveyó y firma la Maestra RITA

^misionada Ponente del Instituto de Transparencia,
^bjióa y T^rotección de Datos Personales del Estado de

I

7
MTRA. RITA ELENA B RAS^UESCA.

PD2/REBBH/RR-1514/2022/Mag/prevención.

Tel; (222) 309 60 60 ww'A^.itaípLie.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 7200(^
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